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AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
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27 78: A 
2. ESCRITURA” PÚBLICA*) W/ÓS 

REACTIVACIÓN .. “DE: 2 

COMPAÑÍA 1 INDUSTRIAL BOLVILL 

          
  

   

  

NI70, 

   

CIA, LTDA. EN LIQUIDACION.- O 

CUÁNTA INDETERMINADA. món 

En la “ciudad de Guayaquil, Provincia del . Guayas, 

República del Ecuador, a los once días del mes de febrero 

del año «dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA PÚBLICA “VIGÉSIMA 

TERCERA: DEL CANTÓN. GUAYAQUIL, compatece a la 

celebración del presente instrumento: La. compañía 

INDUSTRIAL BOLVILL. CIA. LTDA. EN  1JQUIDACION, 

debidamente representada por el señor BOLIVAR 

GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ, en su calidad de Gerente, 

según consta del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante y plenamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el once 

de Enero del año dos mil dieciséis, documento que se 

agrega como habilitante, «quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, economista, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, capaz de 

obligarse y contratar a quien de conocer y en virtud a sus 

documentos de identificación presentados personalmente 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta al 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

1 
da 
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a a



    
    

rituras Públicas a su cargo, síimase incorporar una 

sor la cual conste la Reactivación de la Compañía 

INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., que se 

4 determina al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

5 PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga la presente Escritura 

s Pública el economista BOLIVAR GERARDO VILLAFUERTE 
MOTARÍA VISESIMA TEROERA, 

“DULCAMTÁN GÚXTAQUIL 

ASG.MAJR TATÁ NO GARCÍA MAA, 
HANA 

“7 CHAVEZ, quien lo hace en su calidad de GERENTE y 

“3 representante legal de la Compañía INDUSTRIAL BOLVILL 

g CIA. LTDA. EN' LIQUIDACION, conforme consta del 

- 109 nombramiento que se presenta y debidamente autorizado 

11 por la Junta General Universal de Accionistas celebrada 

12 el once de Enero del año dos mil dieciséis. CLÁUSULA 

13 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- CONSTITUCIÓN.- La : 

14 Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA., de nacionalidad 

AB ecuatoriana, con..domicilio_.en-.el.cantón_ Guayaquil, $8... 

18 constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

17 Notaria del cantón, Doctora Norma Plaza de García el 

18 veintinueve de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

19 Cuatro y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil 

20 el doce de Febrero de mil novecientos ochenta y cinco. ' 

21 Dos.- Luego, mediante Escritura Pública otorgada el dos 

  22-de Diciembre-de-mil-novecientos-ochenta-y-ocho-ante-la 

  23—Doctora-Norma-Plaza-de-Gdrcía-e inscrita_en-el Registro 

- 24 Mercantil-- de - Guayaquil: el veintiséis: de : Julio-de mil 

25 novecientos ochenta y nueve la Compañía realizó una 

26 Reforma de estatutos y Un Aumento de Capital. Tres.- 

27 Posteriormente, mediante Escritura Pública otorgada ante 

28 la Notaria Décima Tercera del cantón, Dra. Norma Plaza 

2 

da 
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noventa y siete e inscrita en el Registró Mercat de- 

Guayaquil el veintiocho de Noviembre de mil hovecientos 

noventa y siete, la Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. 

LTDA., 'se reactivó, duméntó su capital y reformó sus 

estatutos, Cuatro.- Luego, médiante Escritura Pública 

otorgada el siete de Febtero del año dos mil siéte ante el 

4 Doctor Virgilio Jarrín ACUNZO, Notaño Décimo ' Terceró del 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el dleciséis de Mayo del año dos mil siete la 

- Compañía aumentó su capital y reformó “sus estatutos. 

Cinco.- El Capital suscrito actual de la Compañía es de 

“CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
14 «AMERICA ($400) cuyas participaciones son de $ 0, 04 cada 

«Una. Seis.- Posteriormente, el trece de Noviembre del año 

dos mil catorce, la ABOGADA “CARLOTA CAMACHO 

COELLO, SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

VALORES medianté Resolución número cero ceto tres céto 

cero uno nueve (0030015) declaró disuelta de oficio a la 

Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

y esta Resolución se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el cuatro de Diciembre del año dos mil catorce. 

siete.- En Junta Generál Universal de Socios de la 
Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA, LTDA. EN LIQUIDACION 

celebrada el once de Enero del año dos mil dieciséis, los 

socios, una vez superadas la causal que «motivó la 

Disolución de la Compañía y por convenir a los intereses a, 

3 

da 

       



   
   

la misma, resolvieron su reactivación. CLÁUSULA 

'SÉRCERA.- REACIIVACIÓN.- Con los antecedentes 

MOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, 
DELCAMTÓN GUA? MAIL 

ALOAAMATATARS, GÁFCÍA PLATA 
HA AMA 

7 

9 

10 

11 

12 

13 

14> 

.15 

16 

17 
18 

19 

20 

2 

expuestos, yo, economista BOLIVAR GERARDO VILLAFUERTE 

CHAVEZ, en mi calidad de GERENTE y representante legal 

de la Compañía INDUSTRIAL BOLVÍLL CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION y plenamente facultado e instruido para este 

acto por la Junta General Universal de Socios de la 

8 Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

celebrada el once de Enero del año dos mil dieciséis 

declaro: Uno.- Que se reactiva la Compañía INDUSTRIAL 

BOLVILL CIA. LTDA EN LIQUIDACION: Dos.- Que la 

nacionalidad de los socios es Ecuatoriana. Tres.- Que yo, 

economista BOLIVAR GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ, en 

mi calidad «de GERENTE y representante legal de la 

declaro bajo juramento que mi representada no es 

Contratista con el Estado ni con ninguna de sus 

Instituciones. Agregue Usted. señora Notaria las 

formalidades de estilo hecesarias para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública, dejando 

constancia. de que el otorgante de esta Escritura Pública 

-22-y—la-—a bog ada —que—suscribe-—esta—mi nuta—quedan 

23-autorizados_para_oblener_la-.¡ nscri ipción-de_los actos y 

24 

25 

26 

27 

28 

contratos: contenidos en este instrumento en el Registro - 

Mercantil del cantón Guayaquil. Uno.- Nombramiento de ' 

Gerente de la Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION. Dos.- Acta de Juntá General Universal de 

Socios de la Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN 

4 

da 

Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION,. _... 

     



  

     
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA EN LIQUIDACION , CE 
DE ENERO DEL 2.016. 

En la ciudad de Guayaquil a los 11 días del mes de Enero del 2.01 

10h00,:en el local de la Compañía ubicado en el Centro Comercial Plaza Mayor * 

ll, local No. 212, se reunió la Junta General Universal de Socios.de la Compañía 

INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN , con la asistencia de los 

siguientes socios : 

SOCIOS 

1.-Econ. | Bolívar Gerardo Villafuerte Chávez, propietario de 9.998 

participaciones de $0. 04 cada una, lo que corresponde a un valor de $ 399,92. 

2.-Sra. Nely Villafuerte Chávez. propietaria de 1 participación de $ O. 04, la que 

correspofde aun “valor de $0. 04. : | 

3. -Ing. ¿ñomny Roberto Terán Maya, propietario de 1 participación de $0. 04, lo 

que corresponde a un valor de $ 0, 04. 

Preside la sesión la Sra. Nelly Villafuerte Chávez y actúa como Secretario su 

Gerente, Econ. Bolívar Gerardo Villafuerte Chávez . La Presidente le solicita al 

Secretario que elabore la lista de socios presentes, y participaciones. La 

Secretaria deja constancia que se encuentra representado todo el capital de la 

Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA, LTDA EN LIQUIDACION., el mismo que 

es de $ 400 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ). Los socios han acordado constituirse en Junta General Universal 

prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad con el art. 

118, literal f y el art. 238 de la ley de Compañías vigente para conocer y resolver 

sobre los siguientes puntos del orden del día : 

 



a, : ¿ORDEN DEL DIA: 

A 4.-Conocer y resolver sobre la Reactivación de la: Compañía INDUSTRIAL 

- .- BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. 

2.- Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente de la Compañía sobre el 

otorgamiento de la Escritura Pública de Reactivación de la Compañía. 

Una vez expuestos los puntos del orden del día, los socios entran a conocer 

sobre el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA que es : Conocer y Resolver 

sobre la Reactivación de la Compañía . Considerando que la Compañía 

INDSUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA.EN LIQUIDACIÓN ha sido declarada 

Disuelta por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

0030019 de fecha 13 de Noviembre del 2.014e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 4 de Diciembre del 2. 014 por estar il incursa en la causal prevista 

en el inciso tercero del art. 360 de la Ley de Compañías) y una vez que los socios 

de. la- Coripañía. INDUSTRIAL-BOLVILL CIA. LTDA.. EN_LIQUIDACION., han. 

superado la causal que los llevó a esta Declaración de Disolución , esto es, se 

encuentran al día en sus obligaciones 5 societaias ante la Superintendencia de 

Compañías, han resuelto por unanimidad aprobar y ' Reactivar la Compañía 

INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN. | 

Por. consiguiente los socios entran a conocer sobre el SEGUNDO PUNTO DEL 

  

ORDEN DEL DIA que es : Conocer y resolver sobre p autorización al Gerente 

  

  
de la Compañía sobre ar otorgamiento de lá Escritura Pública de Reactivación. * 

Los socios resuelven por unanimidad autorizar al Gerente de la Compañía Econ. 

Bolívar Gerardo Villafuerte | Chávez para que otorgue la correspondiente 

Escritura Pública de Reactivación de la Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. 

LTDA EN LIQUIDACION. 

 



  

  

    
   

concediéndose un receso para la redacción del Acta. Una vez que se ródl 
1 

misma, se la leyó a los presentes , los cuales la aprobaron y firmaron a dal 
JA    

de conformidad. 

SOCIOS    
Certifico : Que la presente Acta de Junta General Universal de Socios de la 
Compañía INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA EN LIQUIDACION celebrada el 11 
de Enero del 2.016 es igual a su original a la cual me remitiré en caso de que 
sea necesario. 

ECON. IVIAR SerÁrDO VILLAFUERTE CHAVEZ. 
GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA. 

 



        

BOLIVAR GERARDO ' VILLAFUERTE CHAVEZ 
«Ciudad. : 

     

  

Guayaquil, 8 de Mayo del 2 

Economista 2 

: De mis consideraciones; 

: Cúmpleme * informarle: que. la Junta General Universal de Socios dé la 
Compañía INDUSTRIAL: BOLVILU CIA.'LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el 

«acierto de rselegirlo GERENTE. de la: Compañía por el plazo de cinco años, 

De acuerdo" con la CLAUSULA DÉCIMA QUINTA del Estatuto de la Compañía 
INDUSTRIAL : BOLVILL «CIA. LTDA., usted ejercerá la representación legal, 
judicial, y. extrajudicial de la Compañía, individualmente y $ sin el concurso de 
ningún otro funcionario. a o» 

La' Compañía" INDUSTRIAL: BOLVILL CIA.: LTDA; sé constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante: al Notaria. del cantón Guayaquil, Dra; Norma 
Plaza de.García :el 29 de: Noviembre de 1.984 y se. inscribió en el Registro" 
-Mercantil- de Guayaquil el 12 de Febrero de 1.985. Posteriormente, mediante 
Escritura, Pública otorgada ante la Notaria Décima "Tercera del cantón 
Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García el 24 de Julio de 1.997 e inscrita en el 

"Registro Mercantil:de Guayaquil el 28 de Noviembre de 1.997, la Compañía 
INDUSTRIAL: BOLVILL CIA. LTDA, se reactivó, aumentó su capital y reformó 
sus Estatutos. Po. , : o 

> Muy atentamiónte, 

Dv A A j, 
Ab, Patricia Marla Leoñor Becerra lllingworth. 
Secretaria Ad- Hoc de. la Junta. : , 

o Acepto el cargo de GERENTE, «de la Compañía | INDUSTRIAL BOLVILL CIA 

LTDA. en Suayacul el 8 de Mayo dej,2. 014... , , o 

   ECÁN. BOL! gueno mera CHAVEZ 
C.I. NO. 06-01016082 

  
 



  
  

       
. . 8 a Registro Mercantil de Guayaquil 

e NUMERO DE, REPERTORIO: 24.056 
0 : "FECHA DE REPERTORIO: :30/may/2014 
i HORA DE REPERTORIO; 12:18 -       

  

    
   

  

En' cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Meka DAR 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: " ; 

Nombramiento de “Gerente, de la Compañía INDUSTRIAL a 

CIA. LTDA., a favor: de BOLIVAR GERARDO VILLAFUERTE:: 
CHAVEZ; de fojas 21. 709 a 21. Tú, Registro de Nombramiéntos número 
7. 019. > 

"ORDEN: 24056 

ll EA HS Te pa Pm 
bno uuoso poO0DJRHOos 

  

  

Guayaquil, 03 dejunio de 2014 > 

  

“a o A 0 = . a Y 

REVISADO POR: ¿ o 
A A : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de. los datos registrados, es s de exclusiva responsabilidad delaoel - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al em E de lo establecido en.el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
o 
Mos 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990734038007 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL BOLVILL C.LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL FEC.COBETITUCION: 2810 1084 

FEC. INICIO ACT: IGZMDBSr. 
FEC. INSCRIPCION: — 10/08/1085" A 
FEC. ACTUALIZACION DIMIZOBA + ar 

    
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

COMPRA, VENTA, ALDUNER s EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROBLIOS O ALQUILADOS TALES COMO. 
EDIFICIOS DE APARTAMENT OS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES Y EXPLOTACION DE ZONAS 
ESO NTIALES PARA 4 VUENDAS MOVILES, 

ER, LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN YILLAFPDERIE CHAVEZ BOLIVAR GERARD 

OIRECCION DOACILEO PRINCIPAL 

1 15 Cale, A, RODOLED 
Pax. 200135 Aparlaco Postal. 

    

  

   
2. pun sta Pra nt Pa 

SN Egiuajo, LLO PLA 
t 

e” 

Dejegazion Asignada: REGUARL NOR al SURINUYaS 

SUAYAS Cs 
2 

gua TRROUIL Ciudadela. ALBORADA 
EL Huaer A MaAvog  Ofimas. 212 Telefono l 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

e RENTA SOCIEDADES 

s RETERCIONES EN LS PUENTE 

e MA REMESTRAL 

    

STABLECIMENTOS REGISTRADOS: celdBfal 081 ABIERTOS: 1 

CERRACOS: Y 

   
    

   
( 

ZA > A A ALEA 
Sie vicio DE 

  

ES 
SUPERVISOR DEL R Ue, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
LITORAL SUR 

  

04027 2001 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0890734038001 

DATOS GENER .S
 ES a 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL BOLVILL C,LTDA. 

ESTABLECIÓMENTOS REGISTRADOS 

  

  

Na, ESTABLECIMIENTO: 001 FEC.INICIO ACT, 19/08:4095 
NOMBRE COMERCIAL ESTADO: ABIERTO 

Actividades econamícas 
+ VERIFIZAR o 
?EOMPRS, 12 57% ALQUIEN EXPLO; 2D1ÓR 0E MENZS INMUEBLES PROPIOS QU ALGUILADOS. TALES COSO, 

¡E 2 GE aborda nENTOS NOUIENDAS, Y EDIFICIOS MO RESIDENCIALES y EXPLOTACION DE ZONAS 
Aa IVJENDAS MOVILES, 

             

vsxcocion ostablecimianto 

Provnca GUAYAS Conta. GUAYAQUIL 
Obi 213 T 

Calle, 3% KODOLFO BAQUERIZO  Nunera SIN Edibicia 
Apartado Postal 254 

     

  

/ 

Quel 
TRYICAO DE RENTAS INTERNAS 

¡ENTRE PIC Fecha y nota. TARNOA 061op3 Wilson Sala Salazar > SUPERVISOR DeL ner 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

EITORAL SUR 

  

   susto KOCRUZ Luydr de era 3 

0¿00T 20m 

5 Páqua del
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OTE RÍA VIGEGIMA TEROERA 
<DILGANTÓ A GÚN A UI 7 
Poo, e Pa 

EG.MARÍA TAÑAHO GARCÍA PLATA” 

LS “8 

     
UQUIDACION eñ donde se autoriza la ReactivWk 6 ; 

Compañía. ') Abogada Patricia Becerra de 

Registro número cinco mil setecientos treinta.- HASTA AQUÍ 

LA -MINUTA.- Queda agregada ' la” documentación 

respectiva. Leída gue les fue ld presente escritura de 

principio a fin por mí la Notaria, las comparecientes la 

aprueban en todas sus partes, y la suscriben en unidad de 

acto conmigo. de todo lo cual doy fe. 

9: 

- 10 

41 

p. INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

-R.U.C. NO. 0990734038001 

  

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

c. C. NO, 060101608-2 

C.V. N*, 029-0153 

GERENTE 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

da 

 



    
   

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

testimonio de la escritura pública REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL  BOLVILL CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

el dieciséis de F s mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

> 
“ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

IA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



    

   
   

  

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la ES 

PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA IND : 

BOLVILL CIA, LTDA, EN LIQUIDACIÓN, de fecha once de febrero “el 

año 2016, otorgada ante mí, Abogada. MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo segundo, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SD-16-0001010, emitida por la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora 

de la Intendencia Nacional de compañías, de fecha 01 de Marzo del 2016, 

tomé nota de la APROBACIÓN, de la presente escritura.- 

Guayaquil, 11 de Marzo del 2016.- 

Hl 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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o 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el articulo 

segundo, de la Resolución No. SCV3-INC-DNASD- 

SD-16-0001010 de fecha 1 de Marzo de 2016, emitida 

por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias 

de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

de Guayaquil, al margen de Ja matriz de fecha ¿5 de 

Noviembre de 1984.- Guayaquil, 18 de Marzo de Z016. 

Y 
yr?” 
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Afirgilio Jarrin Ácunzo 
NOTAK 10 DECIMUTEREBRO 

GUAXAQUIL



  

   

  

5 YA 
yr” EMISESONE AE 

FECHA: 

TIPO DE 

o 

OTORGANTES 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

Factura: 002-003-000021878 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

" RAZÓN MARGINAL N* 20160901023000405 

MATRIZ 

11 DE MARZO DEL 2016, 

DETDENTIDAD 

'ADO POR 

AT EI 

DOCUMENTO DE 

  

A 
  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AI 
20160901023000405 

E 
o. 

E LOS DATOS DE ES 

  AOL ADJUNTA, 

  

, No. 

0990734038001 

    

   A INSCRIPCIÓN GON"” 

REGISTRO ENHOJADE SEGUR" 

 



  

RECUADRO ICTADOR 

. 

Su PERINTENDENCIA 
E ORAR Ve NDA ES Y RSS 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- Df) 1 010 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-1400-30019 del 13 de noviembre de 2014, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró 
la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía INDUSTRIAL BOLVILL C. LTDA. por 
estar incursa en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vígila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 

antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por ta ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía INDUSTRIAL BOLVILL C. 
LTDA. “EN LIQUIDACION”" solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, 
contenida en la escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón 

Guayaquil, el 11 de febrero del 2016; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0036. M del 25 de febrero de 
2016, 
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INDUSTRIAL BOLVILL C, 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 

la Ley de Compañías. : 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía INDUSTRIAL 

BOLVILL C. LTDA. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

- 3 MAR 2016 
      

      

   

RLOTA CAMACHO COELLO 
ASESOR Ñ DENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 
    
   

Trámite 6359- 2016 

Expediente 26508 

ORL 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supeccias.gob.es 

  

 



      

l A ). 

.é Registro Mercantil de Guayaquil i 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.263 ( | 

. FECHA DE REPERTORIO: 06/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 09:48 

  

  Mu 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
) Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fécha seis de Abril del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo- 
ordenado en la Resolución UN SCVS-INC-DNASD-5D-16- 0001010, e 
dictada por la Asesora de la tendencia Nacional de Compañías, AB. | 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 1 de marzo del 2016, queda 
inscíita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

! denominada; INDUSTRIAL BOLVILL CIA.LTDA., de fojas 15.585 a 
15.599, Registro Mercantil número 1.409. 2.- Se efe egtuaron dos anotaciones 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ) 7? N 
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Superintendencia de d mpañías 
Guayaquil, - 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 
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Remitente: No. Trámite: 5359 0] X 
PATRICIA BECERRA - 

Expediente: 26508 

RUC: | 0990734038001 

  

        

  

    

Razón social: 

INDUSTRIAL BOLVILL C LTDA 
  

    
  

SubTipo tramite: 

REACTIVACION 

Asunto: 
REMITE 4 ESCRITURAS DE REACTIVACION, 
COPIA DE COMPROBANTE DE PAGO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | En] 
Digitando No de trámite, año y verificador = | 
   


